
Abancay, 06 de mayo de 2022.

VISTO:

La Resorución Rectorer N" o77-2022-rJfEA-R de fecha 26 de abrir der 2022, que
ratifica la Resolución de Vicerrectorado Académico N" 058-2022-urEA-vRAc de reiha
29 de mazo del año 2022, yi

CONSIDER,ANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. .l g, pánafo segundo de la
constitución, cada un¡versidad es autónoma en su régimen ñormativo, áe gobierno,
3.?1qéI'^co, adm¡nistrativo y económ¡co; concordante corier Arr. I de ra Ley unüeisitárii
N" 30220 y el Estatuto Universitario;
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Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral S9.1S del art. 59 de la Ley
Univers¡taria N" 30220, es una de las atribuciones del. Consejo Univers¡tario, ratif¡car , las

luciones, a propuesta de los viceneclorados, así como aprobar los instrumentos de
estión académica y de ¡nvestigación, la política general de formación académica en la
niversidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto un¡versitafio

y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo N" 031_2020_SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación SrÉr¡";
un¡versitaria, otorga la licenc¡a instituc¡onal a la un¡versidad recnológica de los Andes,
para ofrecer el servic¡o educat¡vo superior un¡versitario en sus locales conducentes a
grado ac¿démico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraord¡naria de consejo unive-rsitario de fecha os de mayo de 2022,
el consejo universitario, por unan¡midad AcoRDó, ratificar la Resolución Rectoral NJ
o77-2o22-urEA-R de fecha 26 de abril del 2o22, que resuelve en su Artículo pr¡mero:
"RATlFlcAR, con cargo a dar cuenta ante consejo univers¡tar¡o, la Resorución de
vicerrectorado Académ¡co N' 0l 1o-2022-urEA-vRAó de fecha oB de abril del año 2022,
que resuelve en su Articulo primero: 'APRoBAR, EL PLAN DE TRABAJo sERvlcto DÉ
ARTE Y CULTURA "ICT ENCUENTRO INTERNACIONAL DE DANZA PERÚ-COLóMBIÁ
slN FRoNTERAS", er mismo que contiene: r. presentación, [. objet¡vo Generar, r[-
Marco contextual, lv. Metodología-técnicas-instrumentos, v. planificaó¡ón de act¡vidadesy cronograma del 1er encuentro lnternacional de danzas sin Fronteras, universidad
Tecnológica de los Andes-perú, univers¡dad recnorógico de Antioquia-óonm¡¡a, vL.
Piesupuesto, vrr. Responsabres de ras Act¡vidades, VIr]Anexo, todo eiro formando parte
de la presente resolución. Formando parte de la presente resolución en fojas 46,;
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En uso de las atr¡buciones confer¡das al señor Rector de la universidad recnológ¡c¿r
de los Andes, dispuestas por la Ley universitaria No 30220, Ley de creac¡ón N" 23gs2,
Ley No 26280, el Estatuto de la universidad, la Resolución de com¡té Electorar
un¡versitario N" 0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto det año 202i, ratificado
mediante Resolución de consejo universilario No 1040 - 2o2t - urEA - cu (E) de fecha
09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en ta SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 _
SUNEDU - 02-15 -02, et proveído N" 797-2021-SUNEDU-o2-1s.02 y et tnforme N. 1A2_
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2OZ1 .

SE RESUELVE:

- ARTlcuLo PRIMERo.- RATTFTGAR, por acuerdo de consejo universitarro de fecha
05 de mayo de 2022, ta Resotución Rectorat N" o77-2022-ufEA-R de fecha 26 de abril
del 2022. que resuelve en su Artículo primero: .RATIFICAR, con cargo a dar cuenta
ante consejo un¡vers¡tario, la Resolución de v¡cerrectorado Acad?mico N" 01.10-
2o22-urEA-vRAc de fecha 08 de abril der año 2022, que resuelve en su Artículo
Primero: 'APROBAR, EL PLAN DE TRABAJO SERV|C|O DE ARTE y CULTURA,,ler
ENCUENTRO INTERNACIONAL DE DANZA PERÚ.COLOMBIA SIN FRONTERAS", EI
mismo que contiene: l. Presentac¡ón, ll. objet¡vo General, lll. Marco contextual, iv.
Metodología-técn¡cas-¡nstrumentos, v. plan¡f¡cación de acüvidades y cronográma
del 'l er encuentro lnternac¡onal de danzas s¡n Fronteras, universidaá Tecnot-ógicade los Andes-Perú, Universidad Tecnológ¡co de Ant¡oquia-Colombia, Vl.
Presupuesto, Vll. Responsables de las Act¡vidades, Vlll. Anexo, iodo ello formando
parte de Ia présente resoluc¡ón. Formando parte de la presente resolución en fojas
¡16". Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ABTICUIO SEGUNDO.- D|SPONER, se realice tas acciones de su competencia
para el efectivo cumpl¡m¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, No ÉlcAR a
las instancias y demás ofic¡nas de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente Resoluc¡ón en et
portal WEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, coMUNÍQUESE Y ARCHíVEsE.
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Abancay, 26 de abnt de 2O2Z

vtsTo:

CONSIDERANDO:

N

Er oficio N' 0127 -2022-ufEA-vRAc de fecha 08 de abrir de 2022, femitido por ericenector Académico, solicitando la ratuf¡cación de la Resolución of vicenectóraoo ncao¿m¡có' 01 10-2022-UTEA-VRAC de fscha 08 de abrit det año 2022, yi

Que, de conform¡dad con ro dispuesto en er art. 1g, pánafo segundo de ra constituc¡ón,
cada un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gob¡emo, ácadém¡co, aom¡n¡itiat¡vJ
y económico; concordante con erArt. 8 d; ra Ley universitari;N" 30220, qu" ,."grr" n ártonoÁiáde las universidades, que norman ras facurÉdes der Rector, ar amiaro oi ras tacutaJéi
contempladas en er arr. 62 ítem 62.2 de ra Ley un¡vers¡taria, que confierb ar Rector ra atriúráéÁ
de dirigir la activ¡dad académica y administratiia de la Un¡veis¡oao, en concordanc¡a con el literal
e) oer an¡culo 99 del Estatuto de.ta un¡versidad recnológica de los Andes que inoica: .expeari
las 

.resolucbnes de carácter previsional det perconal dxánb y admin¡st@tivó de ta universiaaa',

I^:lll::^lL !T. q?? "Vetar po.r ta autonomia de ta univesiáad de acueño a tey y aeniiiÁr
,os casos gue alenten contre e a";

oue, mediante Resorución de consejo D¡rectivo N" 031-2020-suNEDU/cD., de fecha 27
de febrero de 2020, ra superintendencia Naiionar de Educación superior Universitaria, otorgela
l¡cencia ¡nstituc¡onar a ra universidad recnoróg¡ca de ros Andes, para ofrecer er servicio eduétivo
superior universitar¡o en sus locales conducentes a grado acádémico y título profesional, convigencia de se¡s (06) años, computados a partir de h ñotificación de la piesente'resolución;

Que, por of¡c¡o N" 0127-2022-ufEA-vRAc de fecha 08 de abrir de 2022, remit¡do por er
v¡cenector Académico, solicitando Ia rat¡f¡cación de la Resolución de vicenectorado Acad¿mic;N' 0110-2022-urEA-vRAC de fecha oB de abrir der año 2022, que aprueba et ntan oe ráüaló
seruicio de Arte y curtura "primer encuentro lntemacionai ie Danza peru-colombia sinfronteras"l

Que, en observanc¡a de ro dispuesto dentro de ras facurtades der señor Rector, dispone
que es procedente ratifcar Resolución de v¡cenectorado Académico N. oi,t0-2022-urEA-vRAc
de fecha 08 de abrir der año 2022, que resuerve en su Artícuro primero: .APRoBAR, EL pLAñ
DE TRABAJO SERVICTO DE ARTE y CULTURA "1er ENcuENTRo TNTERNACIONAL DEDANZA PERú-coLoMBrA srN FRoNTERAS;, 

"i 
,".o qü"ont¡ene: L presentación, [.

ob.¡etivo Generar, rrr. Marco contextuar, ¡v. Metodorogía{écniüs-instrumentos, V. pranificación
de act¡vrdades y cronograma del 1er encuentro lntemacional de danzas sin rronteiai,
universidad recnorógica de ros Andes-peru, universidad recnorógico oe entioquia-cotomoiá,vl. Presupuesto, vI- Responsabres de ras Ac1¡vidades, vIr. Anexolodo efio tormando parte di
la presente resoluc¡ón";

En uso de Ias atribuc¡ones conferidas ar señor Rector de ra un¡versidad recnorógrca de
lr"1fld3i_9lipigs!,as. 

pT ta Ley univers¡taria No 30220, Ley dá creación ñ; zeásá, ["y ñ;
¿o¿éo, et tssratuto de ra universidad, la Resolución de com¡té Elecloral universitario N. oó3g_2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto der año 2021, ratif¡cado mediante Resorución deconsejo universitario No 1o4o - 2o2i - urea - cu(e) de fecha 09 de setemore oá ioii y-
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reg¡strado en SUNEDU con et of¡cio N'6649-202i-suNEou-o2-1se2, elwoveídoN.7g7-2a21-
SUNEDU-o2-15-02 y et tnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021

SE RESUELVE:

. ^ 4RIICU!9:PRIMERO. - RATIF|CAR, con cargo a darcuenta ante Consejo Universitario,
la Resolución de vicenectorado Académico N. o1 1o-r022-urEA-VRAC de fechá 08 de abrit dei
?1o 2922, que resuetve en su Artícuto primero: "ApROBAR, EL PLAN DE TRABAJO SERV|C|O
DE ARTE Y CULTURA "IEr ENCUENTRO INTERNACIONAL OE DANZA PCNÚCórór.iAiÁ
slN.FRONTERAS", er mrsmo que conüene: r. presentación, [. objeflvo o"n"i"i,iL uii"o
contextual, Iv- lretodologia-técnicas-¡nstrumentos, v. planiñcáclón oe acuvidades y
cronograma del 1er encuentro lnternac¡onal de danzas s¡n Fronteras, universidaá
Tecnológica de los Andes-peú, universidad rocnológico de Antioquiaioromb¡a, vr,
Prosupuesto, vrr. Responsabres de ras Ac$vidades, vlr.-Anexo, todo erio fo¡manoo parte
de la preserite rcsoluclón,,. Formando parte de la presente resoluóión en fojas 46.

- ARTíCUL9 SEG,UNDO.- DISPONER, real¡cen las acc¡ones de su competencia para el
efectivo.cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal electo, NoflFlcAR con la piesente
Resolución a las of¡cinas de la Universidad Tecnolégica de los Andes.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡m¡ento de la Soberanía Nacional,,

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARCH¡VESE
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